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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 24 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, de 
la Conselleria de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso a los 
cuerpos y escalas del subgrupo C2, cuerpos especiales, turno libre general, personas con discapacidad y 
enfermedad mental, por el sistema de oposición, para cubrir las plazas previstas correspondientes a la oferta de 
empleo público de 2026 para personal de la Administración de la Generalitat. 

 

TEMARIO PARTE GENERAL  

(Común a todas las convocatorias del Anexo I)  

A. DERECHO CONSTITUCIONAL.  

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y Deberes 
Fundamentales.  

B. DERECHO AUTONÓMICO.  

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat Valenciana; Título II, De los 
derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat; Título IV, Las competencias.  

3. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat; Título II, Del Consell: 
Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III: del funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa 
legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell 
y Les Corts.  

4. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la conselleria y de los 
Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la Administración Pública de la 
Generalitat.  

C. DERECHO ADMINISTRATIVO  

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título preliminar, Capítulo I: 
Disposiciones generales. Capítulo II: Los órganos de las administraciones públicas.  

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento; Título II, De la 
actividad de las administraciones públicas; Título III, De los actos administrativos.  

D. FUNCIÓN PÚBLICA.  

7. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I: Objeto, principios y ámbito de 
aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las administraciones públicas; Título V, Nacimiento y 
extinción de la relación de servicio; Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público.  

8. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat.  

9. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones; Capítulo III: derechos y obligaciones.  

C2-03-03. Cuerpo de Servicios Auxiliares. Escala Auxiliar de Enfermería. 
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E. TEMAS TRANSVERSALES  

10. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, 
de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de protección; 
Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL  

(Materias específicas) 

Bloque I: AICP  

1. El modelo de Atención integral y centrada en la persona (AICP): Bases y fundamentos de la AICP. Historia de 
vida: Contenido y técnicas de elaboración. Reconocimiento de nuevos roles y cometido del profesional de 
referencia. Unidades de convivencia para las personas que necesitan ayuda: Definición y características.  

2. El personal profesional de auxiliar de enfermería. Papel del Auxiliar de Enfermería. Funciones, procedimientos 
y tareas. El Plan de Atención Individual (PAI). La relación con la persona usuaria. Secreto profesional: Concepto y 
regulación jurídica.  

3. Comunicación: Concepto y tipos de comunicación. Habilidades para le comunicación. La empatía y la escucha 
activa. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el proceso de integración, consenso, 
motivación-incentivación y aprendizaje. Comunicación entre el personal sociosanitario y las personas usuarias.  

4. Derecho al buen trato: hacia la cultura del buen trato. Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. 
Dignidad de la persona usuaria y respeto a la intimidad y privacidad de las personas atendidas. Prevención, 
detección e intervención ante el maltrato a las personas mayores. Prevención del edadismo: definición, efectos 
del edadismo en el bienestar, el lenguaje en el edadismo y estrategias de prevención.  

5. El auxiliar de enfermería en el proceso de atención a personas con deterioro cognitivo o demencia: la 
autonomía como capacidad y como derecho. Técnicas de comunicación con personas con demencia, técnicas de 
observación para interpretar conductas. Actividades cotidianas terapéuticas y significativas. Atención no 
farmacológica y afrontamiento de conductas problemáticas. Colaboración de la familia y/o del grupo de apoyo o 
consenso.  

6. Medidas restrictivas y sujeciones: Definición de términos, indicaciones/ contraindicaciones, control y revisión 
de sujeciones. Metodología de eliminación de sujeciones: Cuidados sin sujeciones, actuación hacia el entorno, 
actuación hacia la propia persona residente y actuación hacia los profesionales del centro. Reconocimiento de 
las garantías para el ejercicio de derechos y deberes de las personas. Conciliación de la seguridad, la autonomía 
y el bienestar.  

Bloque II: Cuidados, prevención y promoción  

7. Limpieza, desinfección y esterilización del material sanitario. Conceptos y principios básicos. Métodos de 
desinfección y métodos de esterilización. Infecciones Nosocomiales: Definición, cadena epidemiológica, barreras 
higiénicas. Tipos y Medidas de aislamiento. Higiene de manos e importancia del lavado de manos.  

8. Posiciones y mecánica corporal. Movilidad e inmovilidad física, factores que afectan la movilidad. Técnicas de 
movilización, traslado y deambulación. Actuaciones para el uso de los dispositivos de ayuda en la deambulación. 
Prevención de fragilidad y caídas en las personas mayores.  

C2-03-03. Cuerpo de Servicios Auxiliares. Escala Auxiliar de Enfermería. 
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9. Nociones básicas del aparato respiratorio. Concepto de urgencia y prioridad. Prevención de accidentes por 
obstrucción de vías altas. Actuación en episodios de urgencia vital: Reanimación cardiopulmonar básica, soporte 
vital básico.  Atención del Auxiliar de Enfermería a la persona con oxigenoterapia.  

10. Alimentación y nutrición: La alimentación del paciente. Dietas. Tipos de alimentación. Técnicas adecuadas en 
la alimentación del usuario/a. Alimentación de usuarios/as con problemas de deglución y disfagia.  

11. Higiene y aseo del usuario/a. Concepto, higiene general y parcial. Higiene de la persona encamada y 
situaciones especiales. Técnicas de higiene capilar. Técnica de higiene bucal. Higiene de genitales. Cuidado de las 
uñas. Úlceras por presión: Etiología, concepto y factores que las provocan, zonas de riesgo y medidas de 
prevención.  

12. Cuidados de enfermería del aparato urinario. Conceptos generales. Eliminación urinaria. Características de la 
orina. Recogida de muestras Incontinencia, tipos de incontinencia, medidas de prevención de estados de 
incontinencia y promoción de la salud y autonomía. El papel del auxiliar de enfermería en el cuidado de personas 
usuarias con incontinencia urinaria.  

13. Cuidados paliativos: cuidados en la agonía y síntomas más frecuentes. Muerte con dignidad. Duelo, tipo y 
manifestaciones. Actitudes del/la profesional de auxiliar de enfermería con las personas mayores que están a 
punto de morir. Voluntades anticipadas.  

14. Derechos y obligaciones en materia de información y documentación: Archivo, registro y traslado de 
documentación. Actuaciones del/la profesional de auxiliar de enfermería para el registro de datos y la gestión de 
ficheros del usuario/a. El consentimiento informado. La protección de datos: principios, derechos y obligaciones. 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición, en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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A. DERECHO CONSTITUCIONAL.  

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y 
Deberes Fundamentales.  

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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B. DERECHO AUTONÓMICO.  

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat 
Valenciana; Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 
Generalitat; Título IV, Las competencias. 
 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el 
objetivo de determinar una norma lingüística del idioma valenciano y velar y defender su entidad. 
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3. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat; 
Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III: del 
funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la 
potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell y Les Corts.  

La Ley de Gobierno Valenciano es el marco jurídico esencial que establece los principios, competencias 
y estructuras del gobierno autonómico de la Comunitat Valenciana. Esta normativa regula el 
funcionamiento de los órganos de la Generalitat, asegurando un equilibrio entre el ejercicio del poder 
político y la participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos. En este contexto, el Consell , 
como máximo órgano colegiado de gobierno, desempeña un papel clave en la ejecución de las políticas 
públicas y en la representación institucional de la Generalitat. Conformado por el presidente de la 
Generalitat, los consellers y demás miembros que puedan integrarlo, el Consell adopta decisiones 
fundamentales que afectan a la vida política, económica y social de la Comunitat. 

El Consell se relaciona estrechamente con las Cortes Valencianas , configurándose un marco 
institucional de equilibrio de poderes y control mutuo. Las Cortes ejercen una función de supervisión 
mediante diversas herramientas de control parlamentario, como las preguntas, las interpelaciones, las 
mociones y las comisiones de investigación. Esta interacción no solo permite garantizar la 
responsabilidad del Consell, sino que también fomenta una dinámica de transparencia y rendición de 
cuentas. Por su parte, el Consell tiene la obligación de informar a las Cortes y colaborar activamente en 
los procesos legislativos, reforzando la cohesión entre los distintos órganos de gobierno. 

En el ámbito administrativo, la Administración pública de la Generalitat Valenciana actúa como el 
principal instrumento para la implementación de las decisiones políticas. Su organización se estructura 
en departamentos, organismos autónomos, entidades públicas empresariales y otras figuras jurídicas 
que facilitan una gestión pública eficiente, eficaz y transparente. Regida por principios como la 
legalidad, objetividad y proximidad al ciudadano, esta administración es el vehículo esencial para 
materializar las políticas del Consell y responder a las necesidades de la sociedad valenciana. 

Otro aspecto relevante de la Ley de Gobierno Valenciano es la responsabilidad de los miembros del 
Consell y de la Administración pública de la Generalitat Valenciana , un elemento fundamental para 
garantizar la integridad y la confianza en las instituciones. Los miembros del Consell están sometidos a 
responsabilidades de carácter político, jurídico y patrimonial, derivadas de su gestión y decisiones, 
mientras que los órganos administrativos están sujetos a mecanismos de control interno y externo. La 
existencia de estos sistemas de responsabilidad asegura que las actuaciones se ajusten a los principios 
de buen gobierno, ética pública y legalidad. 

El estudio de estos elementos permite comprender no solo la estructura y funcionamiento del 
gobierno autonómico, sino también el marco relacional que conecta al Consell, las Cortes y la 
Administración pública con la ciudadanía. Este entramado institucional, diseñado para favorecer la 
transparencia, la eficacia y la rendición de cuentas, constituye la base sobre la que se asienta el sistema 
democrático en la Comunitat Valenciana. Conocerlo en profundidad es esencial para entender el 
funcionamiento de la Generalitat y su papel en el desarrollo del autogobierno valenciano. 

La ley que regula el Consell de la Generalitat Valenciana es: 

LEY 5/1983 DEL CONSELL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
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4. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la 
conselleria y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, 
De la Administración Pública de la Generalitat.  

TÍTULO II: Del Consell 

CAPÍTULO IV: De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27. 

La Administración de la Generalitat Valenciana se organiza en Consellerías o Departamentos, al frente de los 
cuales habrá un Conseller, miembro del Consell con funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.2. 

Art. 28. 

Los Consellers, como miembros del Consell y Jefes de Departamento, tienen las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consell. 

b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su Departamento. 

c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto 
relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar estos últimos una vez aprobados. 

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la Conselleria. 

e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Conselleria, en forma de Órdenes de la 
Conselleria. 

f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus respectivas Consellerias. 

g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias. 

h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las Resoluciones de los Organismos o 
autoridades de su Consellería que no estén adscritos a una Secretaría Autonómica, o los de ésta cuando no 
agoten la vía administrativa, salvo las excepciones que establezcan otras leyes. 

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades de su Conselleria. 

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la alta inspección y demás 
funciones que les correspondan respecto a los Organismos Autónomos adscritos al mismo. 

k) Disponer los gastos propios de los servicios de su Conselleria dentro de los límites legales y presupuestarios y 
la ordenación de pagos correspondientes. 

l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de los límites legales 
presupuestarios. 

ll) Y cuales otras facultades que les atribuyeren las Leyes, los Reglamentos, el Consell o el President de la 
Generalitat. 
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C. DERECHO ADMINISTRATIVO  

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 
preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: Los órganos de las 
administraciones públicas.  

Veamos la estructura de la parte de la ley que se nos solicita: 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 
 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 
 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 
 Artículo 9. Delegación de competencias. 
 Artículo 10. Avocación. 
 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 
 Artículo 12. Delegación de firma. 
 Artículo 13. Suplencia. 
 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 
 Artículo 16. Secretario. 
 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 
 Artículo 18. Actas. 

 

 



 

  
TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 81 

 

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las administraciones 
públicas; Título III, De los actos administrativos.  

Veamos la estructura completa de la ley y a continuación, veremos el texto de la parte que se nos solicita. 
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7. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I: Objeto, 
principios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las 
administraciones públicas; Título V, Nacimiento y extinción de la relación de servicio; 
Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público.  

Empezamos el tema viendo la estructura completa de la ley, y a continuación veremos en detalle los títulos 
solicitados de la misma. 

Estructura  
Preámbulo 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Principios informadores 
Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 
Artículo 4. Personal con legislación específica 
Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 
Artículo 6. Órganos ejecutivos 
Artículo 7. El Consell 
Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 
Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 

CAPÍTULO II. Otros órganos 
Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 
Artículo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 
Artículo 12. El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 
Artículo 13. Composición del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 
Artículo 14. Órganos competentes de las Administraciones de las entidades locales, las Universidades Públicas y 
de las Instituciones de la Generalitat 
Artículo 15. Cooperación y coordinación con las Administraciones de las entidades locales en materia de función 
pública 

TÍTULO III. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CAPÍTULO I. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 16. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 17. Personal funcionario de carrera 
Artículo 18. Personal funcionario interino 
Artículo 19. Personal laboral 
Artículo 20. Personal eventual 

CAPÍTULO II. Dirección Pública Profesional 
Artículo 21. Concepto de personal directivo público profesional 
Artículo 22. Puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 23. Requisitos de los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 24. Instrumento de ordenación de la Dirección Pública Profesional 
Artículo 25. Procedimiento de designación del personal directivo público profesional 
Artículo 26. Responsabilidad por la gestión: evaluación de los resultados 
Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al personal directivo público profesional 
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8. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat.  
 

Como no se nos solicita nada en concreto de la norma entendemos que hay que estudiarla completa, como es 
habitual empezamos por la estructura para seguidamente ver el texto en detalle. 

DECRETO 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de la Administración de la Generalitat. 

Preámbulo 

Capítulo I. Disposiciones generales. 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2. Definiciones 
Artículo 3. Acreditaciones 

Capítulo II. Condiciones generales de trabajo. 

Sección 1ª. Jornada de trabajo. 
Artículo 4. Jornada de trabajo 
Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 
Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 
Artículo 7. Reducciones de jornada 
Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

Sección 2ª. Horario de trabajo. 
Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 
Artículo 10. Jornada y horarios especiales 
Artículo 11. Otras exclusiones 
Artículo 12. Recuperación de horas 
Artículo 13. Fiestas 
Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 
Artículo 15. Descanso semanal 
Artículo 16. Pausa diaria 
Artículo 17. Control de horario 
Artículo 18. Horario de las oficinas de atención al público 
Artículo 19. Justificación de ausencias 

Capítulo III. Permisos. 
Artículo 20. Permisos del personal funcionario 
Artículo 21. Permiso por matrimonio o unión de hecho 
Artículo 22. Permisos por técnicas prenatales y de preparación al parto 
Artículo 23. Permiso por cuestiones relacionadas con la adopción o acogimiento o guarda con fines de adopción 
Artículo 24. Permiso por nacimiento para la madre biológica 
Artículo 25. Permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 
permanente 
Artículo 26. Disfrute a tiempo parcial de los permisos por nacimiento para la madre biológica y por adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente 
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9. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo III: derechos y obligaciones.  
 

Vemos la estructura completa y a continuación, en detalle en texto de los capítulos solicitados. 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 
Artículo 5. Objetivos de la política. 
Artículo 6. Normas reglamentarias. 
Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 
Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 
Artículo 11. Coordinación administrativa. 
Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 
Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 
Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 
Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva. 
Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
Artículo 19. Formación de los trabajadores. 
Artículo 20. Medidas de emergencia. 
Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 
Artículo 22. Vigilancia de la salud. 
Artículo 23. Documentación. 
Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 
Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 
Artículo 26. Protección de la maternidad. 
Artículo 27. Protección de los menores. 
Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal. 
Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

CAPÍTULO IV. Servicios de prevención 
Artículo 30. Protección y prevención de riesgos profesionales. 
Artículo 31. Servicios de prevención. 
Artículo 32. Prohibición de participación en actividades mercantiles de prevención. 
Artículo 32 bis. Presencia de los recursos preventivos. 
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10. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad 
de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 
protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título 
preliminar. 
 

En este tema veremos varias normativas, para favorecer su estudio las clasificaremos en apartados siguiendo el 
orden que nos marca el enunciado. 

 

10.1 LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 
HOMBRES 
 

Empezamos por ver la estructura de la parte que se nos solicita. 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

 


